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nssoLuc¡Óil ADillN ¡srRATlvA

ciudaddeMéxico, 3'1 JUL 2019-

La Subprocu raduria de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de [a

CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículosl,2,5fraccioneslyXl,6fracciónlV,15B1S4fraccioneslyX,2L,27
fracción vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

México,4,5l fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-822-SOT-351, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes: ----------------

AI{TECEDEI{TES

Con fecha 28 de febrero de 2019, una persona gue en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencial denunció ante esta lnst¡tución, presuntos

incumplimientos en materia ambiental (emisión de partículas a la atmosfera-solventes), por los trabajos de obra que

se realizan en el predio ubicado en Calle Emiliano Zapata número 178, Colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez;

la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 08 de marzo de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y solicitudes de información a a los I

responsables de los hechos denunciados y se informó a la persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de ¿
los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones lll, lVrBis y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento.

,\
AI{AtIsIs Y vALoRAoÓT{ DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICTOI{ES JURÍ DICAS APLICABLES

De las constancias que obran en el expediente se tiene que el número correcto es el 174, por lo que ahora se entenderá

que el predio objeto de investigación es el ubicado en Calle Emiliano Zapata número 174, Colonia Portales Sur,

Alcaldía Benito Juárez.

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (emisiones de partículas), como

son: la Ley Ambientat de protección a la Tierra en la Ciudad de México y la Norma Ambiental para la Ciudad de México

NADF-01I-AMBT-2007.

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, setiene lo siguiente: --

l.- En materia ambiental (emislón de partículas).
:

El artículo 123 de la Ley Ambientalde protecc¡ón a la Tierra de la Ciudad de México, prané que todas las personas están

óUtigaaas a cumplir cón los requisitos y límites de emisiones contam¡nantes establecidos por las normas aplicables,

así como a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de reducción de emisiones que determine la Secretaría del

Medio Ambiente de la Ciudad de México.

En ese sentido, de conformidad con la Norma Ambiental para de la Ciudad de México NADF-OI-AMBT-2007, establece

los límites máximos permisibles de emisiones de compuestos orgánicos volátiles.
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Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el predio

relacionado con los hechos denunciados se constató una edificación de 6 niveles de attura en etapa de acabados,

durante las diligencias no se constató [a emisión de partículas a la atmosfera.

No obstante, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con elfin de que tengan oportunidad de realizar las

manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta Entidad notificó eloficio PAOT-05-300/300-002756-2019,

dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o encargado del inmueble ubicado Calle Emiliano Zapata

número 174, Colon¡a Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez. ----

En respuesta a la solicitud referida, quien se ostentó como Representante Legaldel propietario del inmueble, presentó

escrito mediante elcual se comprometió a implementar medidas de mitigación, y manifestó que en los siguientes días

terminarían con los trabajos que generan la emisión de partículas a la atmosfera. -------------

En este sentido, a efecto de corroborar lo manifestado por el responsable de la obra, personal adscrito a esta

subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos el día zg de julio del presente año sin constatar emisiones de

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha 24 de julio de 2019 realizó llamada telefónica a la

persona denunciante quien manifestó que las emisiones de partículas a la atmosfera que le generaban molestias

irabían dejado de percibirse -------

En razón de lo anterior, se actualiza el supuesto establecido en el artículo 27 fracciiln Vl, por lo que es procedente dar

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en

el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de [a
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrítorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del

Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 iracciín ll y 403 del Código de Procedimientos Civites para la Ciudad de

México, de aplicación supletoria. - ------------:---

RESUTTADO DE LA IÍ{I'ESTIGAGÉT{

1. De conformidad con lo constatado en los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría y lo manifestado por la persona denunciante,la emisión de partículas a la atmosfera dejaron

de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite

en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este instrumento es de

RESUETVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27

fracción Vt, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México. ----

Medettfn n\5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
www.paot.mx Tel. 5265 0780 ext 13400

J

D(

Pagrrá: Cá ¿



o
GOBIERNO DE LA

o o cruo¡o oe ¡qÉxlco
CIUOAO INTOVAOOTA Y DE OERECHOS

pRocuRADuRía RrileleNTAL y DEL oRDENAMTENTo
TERRIToRIAL DE LA ctuDAD oe nnÉxlco

suBpRocuRnouRín DEL oRDENAMtENTo rERRtroRtAL
o

, EXPEDIENTE: PAOT-2019-822'SOT-351

SEGUilDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de que advierta hechos que
puedan constituir contravenciones a la normatividad ambientaly del ordenamiento territorial de la Ciudad de México,
presente la denuncia ciudadana correspondiente. *---*-

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su archivo y

resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México.

.,ú.ryá
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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terrltorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a

, Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5fracciones lyXl,6fracción lV, 15 BlS4fracciones lyX,21,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

, de Méxíco, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

, expediente número PAOT-2019-563-SOT-223, relacionado con la denuncia ciudadana gue se lleva en este Organismo
, descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes: ---------------

AT{TECEDE]ITES

Con fecha ll de febrero de 2019, una persona gue en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos
perconales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (olores y ruido), derivado del
funcionamiento de un taller de serigrafía en e[ inrnueble ubicado en Calle José María Roa Bárcena número 82,

Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2019.

Para dar seguimiento a la denuncia ciudadana, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información
y de visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento. ------
AilALtsIs Y vALoRAcóil DE l.rs PRUEBAS Y DIsPosIc¡olIEs JURÍDIGAS APTIGABI..ES

La presente investigación se refiere a presuntos incumplimientos en materia de desanollo urbano (uso de suelo) y

ambiental (olores y ruido); no obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se

identificaron posibles incumplimientos en materia de establecimiento mercantil por lo cual se realizará el análisis
correspondiente, de conformidad con el principio inquisitivo sobre eldispositivo contemplado en elarticulo 19 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 60 de su

Reglamento.

Por lo que en el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso del
suelo), establecimiento mercantil y ambiental (olores y ruido), como es la Ley de Desarrollo Urbano y su

Reglamento, la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Norma Ambiental NADF-0OÍA}|BT-2OB la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra, todos instrumentos vigentes para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene [o siguiente:

l.- En materia de desarrollo urt¡no (u¡o de suclo) y establecimiento mercantil.

La Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de México establece en su artículo primero que sus disposiciones
son de orden público e interés general y social que tienen por objeto establecer las bases de la política urbana de la
Ciudad de México, mediante la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la protección de los
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derechos a ta Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de [a

propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México.

En este sentido, la planeación del desarrolto urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y

ordenamiento del desarrollo urbano, entre los que se encuentran los programas delegacionates de desarrollo

urbano, programas parciales de desarrollo urbano y las normas de ordenación, de conformidad con e[ artículo 33

fracciones ll, lll y V de la misma Ley.

Al respecto, el artículo ,|8 de la Ley en cita prevé que el ordenamiento territorial comprende e[ conjunto de las

disposiciones que tienen por objeto establecer la reiación entre [a zonificación y los usos, destinos y reservas del

suelo de la Ciudad de México, lai actividades y derechos de sus habitantes y las normas de ordenación, así como [a

reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de equipamiento urbano y anuncios'

Por parte, los artículos 3 fracción X)0/l y 33 fracción lll de ta Ley de Desarrollo Urbano en comento disponen que

los Programas Parciales de Desarrollo Urbano son los ¡nstrumentos a través de los cuates se establece o se ejecuta la

planeación del desarrollo urbano en áreas específicas con condiciones Particutares, por to que de conformidad con

el artícuto 43 de la citada Ley, las Personas físicas o morales, públicas o Privadas están obligadas a la exacta

observancia de los Programas de Desarrollo Urbano'

El artículo 92 de la LeY enunciada

certificados únicos zonificación de

adquiridos.

+
Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 fracciones I y lV de la Ley de Desarrotlo urbano referida' 18

y 19 fracción lt de su Regtamento, la secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la ciudad de México, a través del

Registro de Planes y Programas de Desanollo urbano, es la encargada de la administración y operación de los

servicios públicos registáe en materia de desarrotlo urbano y ordlnamiento territorial de la ciudad de Méxicó'

teniendo por objeto, entre otros, inscribir y resguardar los plánes, programas' normas.de ordenación y demás

instrumentos de planeación del desarrollo urbanó de la ciudad de Méxicá, asícomo aquellos actos y proyectos de

diseño urbano que incidan en el territorio de la ciudad de México; y a partir de la información contenida en su

acervo registral, expedir certificados en materia de usos de suelo. ------

En todo caso, de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Desarrollo urbano multicitada' tas constancias'

certif¡cados, permisos, dictámenes, licencias, autorizaciones, registros de manifestaciones y demás actos

administrativos relativos a los instrumentos de planeación del desarrollo urbano, así como su protocolización ante

fedatario público, deberán coadyuvar al desarrolto urbano'

anteriormente, dispone que el Registro de Planes y Programas expedirá los

uso del suelo, y 
"n 

,u ..rá, los de ácreditación de uso del suelo por derechos

d(

En el caso que nos ocupa, de [a consulta realizada al sistema de lnformación Geográfica de la secretaría de

Desarrollo urbano y vivilnda de la ciudad de México, se tiene que a[ predio ubicado en calle José María Roa

Bárcena número g2, colonia obrera, Atcaldía cuauhtémoc, le corresponde la zonificaci6nHCl4l20la (Habitacional

con comercio en planta baja, 4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre' densidad Alta I
vivienda cada 33 m2 de teneno) en donde el uso de suelo para editoriales, ¡mprentas y composición tipográfica se

encuentra permitido, de conformidad con er Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en cuauhtémoc' -

Ahora bien. durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría,

#;;;; ¡I*;i";" tres niveles de altura, sin observar denominación social, el cual permanece cerrado y con

sellos de suspensión de actividades con número de procedimiento INVEADF lovlDU121612019' ----------
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Al resp€cto, a efecto de garantizar el derecho de los part¡culares y con el fin de que tengan oportunidad de realizar
las man¡festac¡ones que conforme a derecho correspondan, esta Ent¡dad not¡ficó el of¡c¡o PAOT{5-3OO/3OO-OO!9?1-
20f9, dirig¡do al representante hgal, poseedor y/o prop¡etario del inmueble ubicado Calle José Marfa Roa Bárcena
número 82, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, mismo que fue rec¡b¡do por qu¡en se ostentó como prop¡etario
delinmueble, quien manifestó que eltaller de serigrafía sería ret¡rado del ¡nmuebte. 

--------En relac¡ón con lo anter¡or, la Direcc¡ón General de Control y Adm¡n¡strac¡ón Urbana de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y v¡v¡enda de la Ciudad de Méx¡co, informó que en el predio ub¡cado en Calle José María Roa Bárcena
número 82, Colon¡a Obrera, Alcaldfa Cuauhtémoc, el uso de suelo para correcc¡ón de est¡lo y compos¡c¡ón
t¡pográfica, encuadernación, producc¡ón de fotograbados, cl¡chés, placas tipográficas, placas de ofÉet y litografía,
sellos metálicos y goma, materiales para fotocompos¡c¡ón a n¡vel m¡cro¡ndustrial o artesanal, y fotolito, se
encuentran Permitidos, y que no ha emit¡do Cert¡ficado de zonif¡cac¡ón de Uso de suelo para d¡cho6 usos. ----------
Respecto de los sellos constatados, esta Subprocuraduría sol¡c¡tó a la D¡recc¡ón General del lnst¡t¡to de ver¡ficación
Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, ¡nformar respecto del proced¡m¡ento número TWEADF/OU/DVl2r6n1tg, en
el que impuso el estado de suspensión de act¡vidadB, sin que hasta la emisión de esta se haya contado con
respuesta.-------

Por otra parte, por cuanto hace a la materia de establec¡m¡ento mercant¡1, a petic¡ón de esta Subprocuraduría, la
Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, med¡ante of¡cio AC/DGG/DG/2$20I9, informó que
de§pués de real¡zar una minuc¡osa brlsqueda dentro de sus arch¡vos, así como en el SlApEM, no se local¡zó Av¡so
resPecto del taller de ser¡grafía ub¡cado en Calle José María Roa Bárcena número 82, Colon¡a obrera, Alcaldía
Cuauhtémoc. ----
Derivado de lo anterior, d¡cha autor¡dad mediante ofic¡o SVR/JUDVGMyEe/a58/20I9 ¡nformó el dla 13 de mazo del d
presente año realizo visita de verlficación administrativa en materia de Establec¡miento Mercant¡l al inmueble de
mér¡to, bajo el número de orden AC/DGG/SVR/OVE/|43I20I9.

Por lo gue corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, concluir el procedimiento AC/DGG/SVR/OW143/2019, emit¡r
R6oluc¡ón adm¡nistrativa y determ¡nar lo que a derecho proceda. ---------
¿ ]{.tcd. amb¡ent ¡ lo¡o¡G. y ru¡.lol.

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, no se constataron
em¡siones sonoras nide olores proren¡entes detinmueble. -

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en el expediente
en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y :tO BIS de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 85 fracc¡ón X y 89 primeipánafo del
Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada.

RESULIADO DE LA I f,VESTTGAOÓX

l. Al pred¡o ubicado en Calle José María Roa Bárcena número 82, colonia Obrera, Alcaldía cuauhtémoc,
conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para cuauhtémoc, le corresponde la
zonificación HC,lal2ll[ l{abitac¡onal con Comercio en planta baja,4 n¡veles máximos de construciión, 2o%
mfn¡mo de área libre, densidad Alta I v¡v¡enda cada 33 m2 de terreno) en donde el uso de suelo para para
editor¡ales,¡mprentasycomPos¡ciónt¡Pográf¡caseencuentrapermitido.---

I
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2. Dunnte los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Su bprocu raduria, se constató

un inmueble de tres niveles de altura, sin observar denominación social, el cual permanece cerrado Y con

se[os de susPensión de actividades con número de proced¡m¡ento 1 NVEADF/O U/ DU I 2L6 I 20t9. No obstante,

el responsable de los hechos denunciados manifestó que existía un taller de serigrafía Y que dejó de

funcionar.

3. El estabtecim¡ento no cuenta con certificado de Zonificación de uso de suelo para el uso eiercido ni con

Aviso ante el s¡stema Etectrónico de lvisos y eermisos de Estabtecimientos Mercantiles (slAPEM)

4. La Alcaldía cuauhtémoc ejecutó visita de verificación en materia de establecimiento mercantil número

AC/DGG/WR/ OVElt43lzoL9, por lo qr" t. .orr"rpánde em¡tir Resolución administrativa y determinar lo que

a derecho Proceda.

s. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría' no se

constataron emisiones sonoras ni de olores provenientes del establecimiento' -----

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ anátisis de tos hechos admitidos para su investigación y al

estud¡o de los documentos que integran el exPediente en el que se actúa, Por lo que e[ resuttado de la misma se

emite en su contexto, ihdependientemente de los Procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectinas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en ef primer párrafo de este instrumento es de

resolverse Y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con to previsto en el artículo 27

fracción 1., de ta Ley orgánica de la procuraduría Ambiental det ordenamiento Territoriat de la ciudad de México' --

sEGUilDo.. Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante, asícomo a ta Atcaldía Cuauhtémoc para

t, ete.to, precisados en el apartado que antecede'

TERGERO.'Remítase el otpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo.

Así to proveYo Y firma [a Licenciada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Amb¡ental Y del Territorial

,o+"Vd
Mederrn 2o2,stopiso, coroniaS""#.ilI"n? 

t5a§Br?r.rllluJlo%.¿. 
p. 06700, ciudad de México
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de la Ciudad de México.
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